
  

Guayaquil, 26 de Agosto de 2014 

Señorita 

Kalina Roque Pencheva 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en el Estatuto de la Escritura Pública de Constitución de la 

compañía cuya denominación es RILA IMPORT S.A. fue designada PRESIDENTE 

de la misma por un período de CINCO AÑOS, con las atribuciones que constan en el 

estatuto social de la compañía. 

En el ejercicio del cargo ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera individual. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Cuarto del cantón Guayaquil, el 26 de Agosto de 2014. 

    Antoniy Roque Pencheva 
STA FUNDADOR 

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía cuya denominación es 

RILA IMPORT S.A., para el cual he sido elegido. Guayaquil, 26 de Agosto de 2014. 

alina neneva 

C.C. + (1325842411 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

DATOS DE ESTÁ 

INSCRIPCIÓN CONSTAN 

he EN HOJA DE SEGURIDAD 

MEGAN ADJUNTA.     

  

 



  

A Registro Mercantil de Guayaquil 
s 

NUMERO DE REPERTORIO:44.597 
FECHA DE REPERTORIO: 10/sep/2014 
HORA DE REPERTORIO:16:02 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha diez de Septiembre del dos mil catorce queda inscrito: 1. 
Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: RILA IMPORT S.A., de fojas 86.976 a 86.994, Registro 

Mercantil número 3.506. 2. NOMBRAMIENTO de Presidente designado 
en el acto constitutivo de la compañía RILA IMPORT S.A., a favor de 

KALINA ROQUE PENCHEVA, de fojas 37.751 a 37.753, Registro de 
Nombramientos número 12.174.- 3) NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado en el acto constitutivo de la compañía RILA IMPORT 
S.A., a favor de ANTONIO ROQUE PENCHEVA, de fojas 37.754 a 
37.756, Registro de Nombramientos número 12.175.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

      
HUSA 

TT TAmy León Cevallos 
DS EGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

AA DELEGADA 

Guayaquil, 12 de septiembre de 2014 

REVISADO POR. £2L 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la intormación, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos, 

 


